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SECRETARÍA. Planeta Rica, 04 de abril de 2022.  

 

Al despacho del señor juez informándole, que el apoderado judicial del ejecutante solicitó la 

terminación del proceso. Provea 

 

PILAR GONZALEZ ACOSTA 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, cuatro (04) de abril 

de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE JOSÉ LUIS SARMIENTO DAUDER 

EJECUTADO MARY ROCÍO VERGARA MÉNDEZ 

RADICADO 2017 00184 

ASUNTO Auto ordena terminación del proceso 

 

Atendiendo a la nota secretarial y revisando el expediente, se tiene que, mediante escrito 

presentado por el apoderado de la parte ejecutada se solicita la terminación del proceso por 

acuerdo transaccional entre las partes. 

 

Mediante memorial adiado 8 de febrero de 2022, el apoderado de la parte ejecutada, Dr. 

OSCAR GELIS SALABARRIA, aporta constancia de acuerdo extraprocesal – otrosí, en el 

cual ambas partes solicitan darle fin al proceso y declaran encontrarse a Paz y Salvo, teniendo 

en cuenta que la obligación se cumplió exitosamente de acuerdo al contrato de transacción 

inicial aprobado por el despacho. 

 

Observando el otrosí de la referencia, efectivamente en el numeral cuarto las partes 

manifiestan: 

 

“CUARTA: En virtud del acuerdo y pago mencionado, las partes se declaran 

mutuamente a PAZ Y SALVO en su totalidad en cualquier reclamación civil, 

penal o contravencional, por cualquier deuda por contratos o títulos valores 

suscrito entre ambos con anterioridad a la fecha de suscripción de este contrato, 

y si las hubiera desisten de manera anticipada, en razón a lo acordado en el 

presente contrato (…)”. 

 

Como quiera que la petición de terminación está sustentada en un acuerdo de transacción 

extraprocesal al cual llegaron las partes, el despacho accederá a la petición de terminación 

del proceso.  

 

En cuanto al levantamiento de las medidas cautelares no observa órdenes de remanentes 

decretadas o favor del presente proceso, por lo que en el acápite respectivo se ordenará que, 

a través de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, se proceda a levantar 

el embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 148-23788, propiedad de la 

ejecutada.  
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Respecto de la existencia de títulos a favor de la ejecutante, no registra depósitos judiciales 

en la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación y de las costas. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Por secretaría, ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, informando sobre el 

levantamiento de la medida aplicada sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 148-

23788 propiedad de la ejecutada MARY ROCÍO VERGARA MÉNDEZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 25’877.486.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez cumplido lo anterior, previo al 

registro de las actuaciones en la plataforma digital TYBA  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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